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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 13132

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE ALICANT E

EDICT O

Doña Ana Delia Muñoz Jiménez, Ma -
gistrada Juez de Primera Instancia
número Seis de Alicante .

Por el presente y en virtud de l o
acordado en autos de juicio ejecutivo
registrados al número 427/91, segui -
dos por y contra quienes luego se di -
rán , y para que sirva de notificación
personal al ejecutado Construcciones
Alivel, S . L., y José Aliaga García, de
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor s i -
guiente :

Sentencia

En la ciudad de Alicante a nueve
de septiembre de mil novecientos no-
venta y uno .

Vistos por la Ilma . Sra. doña Ana
Delia Muñoz Jiménez, Magistrada
Juez de Primera Instancia número
Seis de Alicante , los presentes autos
de juicio ejecutivo promovidos por Ca -
ja de Ahorros del Mediterráneo, diri -
gido por el Letrado don Juan
Martínez -Abarca y Ruiz-Funes, y re -
presentado por el Procurador don
Jorge Manzanaro Salines , contra
Construcciones Alivel, S . L . , y José
Aliaga García , declarados en rebeldía
por no haber comparecido en autos s o -
bre pago de 781 . 712 pesetas de princi -
pal y 375 .000 pesetas .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a los demandados

Construcciones Alivel, S.L., y José
Aliaga García, y con su producto en-
tero y cumplido pago al actor Caja de
Ahorros del Mediterráneo, de la can-
tidad de 781 .712 pesetas, importe del
principal reclamado más los intereses
pactados vencidos y que venzan hasta
que se verifique el pago, imponiéndo-
se al deudor expresamente las costas
causadas y que se causen en este pro-
cedimiento, al que por su rebeldía se
notificará esta sentencia en la forma
prevenida en la Ley, si dentro de ter-
cero día no se solicita su notificación
personal por la parte ejecutante .

Así por esta mi sentencia, lo pro -
nuncio, mando y firmo . Sigue firma
rubricada .

Dado en A l icante a cuatro de no-
viembre de mil novecientos noventa y
uno.- La Magistrada J uez.- La Se-
cretario .

Número 1 3134

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE ALICANT E

EDICT O

Doña Ana Delia Muñoz Jiménez, Ma-
gistrada Juez de Primera Instancia
número Seis de Alicante .

Por el presente y en virtud de lo
acordado en autos de juicio ejecutivo
registrados al número 44191, segui-
dos por y contra quienes luego se di-
rán, y para que sirva de notificación
personal al ejecutado Mobil Sille,
S.L., José López Ruiz y MLI Pascuala
Soriano Puche, de la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Alicante a diez de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y uno .

Vistos por la Ilma. Sra. doña Ana
Delia Muñoz Jiménez, Magistrada .
Juez de Primera Instancia número
Seis de Alicante, los presentes autos
de juicio ejecutivo promovidos por Ca-

ja de Ahorros del Mediterráneo, diri-
gido por el Letrado Sr . Martínez-
Abarca y Ruiz-Funes, y representado
por el Procurador don Jorge Manza-
naro Salines, contra Construcciones
Mobil Sille, S .L, José López Ruiz y
M@ Pascuala Soriano Puche, declara-
dos en rebeldía por no haber compare-
cido en autos sobre pago de 3 .933 .239
pesetas de principal y 1 .200 .000
pesetas .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a los demandados
Mobil Sille, S .L., José López Ruiz y
Ms, Pascuala Soriano Puche, y con su
producto entero y cumplido pago al
actor Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, de la cantidad de 3 .933 .239
pesetas, importe del principal recla-
mado más los intereses pactados ven-
cidos y que venzan hasta que se veri-
fique el pago, imponiéndose al deudor
expresamente las costas causadas y
que se causen en este procedimiento,
al que por su rebeldía se notificará es-
ta sentencia en la forma prevenida en
la Ley, si dentro de tercero día no se
solicita su notificación personal por la
parte ejecutante .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. Sigue firma
rubricada .

Dado en Al icante a cuatro de no -
viembre de mil novecientos noventa y
uno.- La Magistrada Juer .- La Se -
cretario .



Página 7748 Jueves, 19 de diciembre de 1991 Número 291

Número 13122

PRIMERA INSTANC IA
NÚM ERO DOS DE MURC IA

EDI CT O

La Ilma. Sra . D. a Yolanda Pérez Vega,
Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Do$ de
Murcia .

Por virtud del presente, hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda, se siguen autos
de juicio ejecutivo número 1 .091/89-A,
a instancia del Procurador don Julián
Martínez García, en nombre y represen-
tación de «PSA Credit España, S .A.,
Entidad de Financiación», contra don
José María Sánchez .Carrillo y José Ma-
ría Sánchez Balibrea y cónyuges de és-
tos a los solos efectos del 144 del R .H .
y por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta los bie-
nes que después se dirán, por primera y,
en su caso, por segunda y tercera vez, pa-
ra el caso de ser declarada desierta la res-
pectiva anterior por término de veinte
días, habiéndose señalado para dicho ac-
to los días de 20 de enero para la prime-
ra, en su caso ; el día .17 de febrero, para
la segunda, en su caso ; el 17 de marzo,
para la tercera, todas ellas a las 11,30 ho-
ras, en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito en Ronda de Garay, Palacio de
Justicia, 2 . a planta ; bajo las siguientes
condiciones :

l .a Servirá de tipo para la primera su-
basta el valor que se expresa a continua-
ción de cada bien, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo . Para la segunda, dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 . a Las posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

3 . a Para tomar parte en la subasta, to-
do licitador deberá consignar previamen-
te, en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento efectivo del valor de
los bienes que sirva de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos .

4 . a Desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración, podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado, acom-
pañando el resguardo de haberse hecho
la expresada consignación en el estable-
cimiento destinado al efecto.

5 . a Que la subasta se celebrará por lo- Serrano y doña María del Carmen Gon-
tes .

6 .a Que los bienes se encuentran en la
actualidad en poder de los demandados
y podrán ser examinados por los que de-
seen tomar parte en la subasta .

7 a El presente edicto servirá de noti-
ficación en forma a los demandados a
quienes no se l e hubiere podido notifi-
car los señalamientos de subastas por
cualquier causa .

8 . a Si por error se hubiere señalado
para la celebración de la subasta una fe-
cha que resultare festiva, dicha subasta
se llevará a efecto al día siguiente hábi l
a la misma hora .

Bi e nes objeto de subasta

zález Ortuño, sobre reclamación de
8 .015 .014 pesetas de principal y otras
2.000 .000 pesetas presupuestadas para
intereses legales, gastos y costas, en cu-
yos autos se ha acordado por resolución

de esta fecha hacer saber a los deman-
dados antes expresados que por la parte

actora se ha propuesto como perito pa-
ra la valoración de los bienes inmuebles
embargados a don José María Martínez
Abarca Artiz, Agente de la Propiedad

Inmobiliaria, a fin de que dentro de se-
gundo día puedan designar otro por su

parte, si les interesase, bajo apercibi-
miento de que en caso de no verificarlo,

se les tendrá por conforme con el desig-
nado de contrario .

Un vehículo marca Citroén BX 19
GT, matrícula MU-6644-X : 700.000
pesetas .

Rústica: En término de Murcia, par-
tido de Aljucer, trozo de tierra riego mo-
reral, con riego de la acequia del Turbe-
dal, de superficie seis áreas y sesenta cen-
tiáreas, que linda : Norte, con tierras de
la misma procedencia de los hermanos
Zamora Amante ; Sur, resto de donde se
segrega; Levante, con tierras de los her-
manos Zamora Amante y de Blas Jimé-
nez Martínez y las de Antonio Sánchez
López, y Poniente, con las parcelas de
Andrés Sánchez Balibrea .

Finca número 7 .502 del Registro de la
Propiedad de Murcia, número 6, sección
9. libro 81, folio 64. 250.000 pesetas .

Murcia a 4 de noviembre de 1991 .
La Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Ve-
ga.-El Secretario .

Número 13087

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO S IETE DE MURC IA

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Siete de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos sobre juicio ejecutivo, bajo
el número 1 .254/90, a instancias del
Banco Bilbao Vizcaya, S .A., represen-
tado por el Procurador señor Tovar Ge-
labert, contra «Sistemas y Máquinas de
Oficinas, S .A.», don Pedro Camacho

Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a los demandados antes expre-
sados, por desconocerse su domicilio, ex-
pido el presente en Murcia a 18 de no-
viembre de 1991 .-El Magistrado-Juez,
Enrique Blanco Paños.-La Secretaria .

Número 1323 1

PRIMERA INSTANCIA
N ÚMERO CUATRO DE MURC IA

ED I CT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover,
Magistrado de Primera Instancia nú-
mero Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de jui-

cio de desahucio número 1 .087/90, se-
guidos a instancia de Germán Lacárcel

Baeza, contra Miguel Jesús Moreno Cas-
tilla, se ha dictado resolución en la que

se acuerda la publicación del presente,
para requerir al demandado don Migue l
Jesús Moreno Castil lo, e l cua l se halla
en paradero desconocido, a fin de que
en el término de ocho días proceda al

cumplimiento del fallo de la sentencia
dictada en autos, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica se procederá a su
lanzamiento .

Y expido el presente para que surta los
efectos oportunos y su publicación .

Dado en Murcia a 11 de octubre de
1991 .-El Magistrado-Juez.-El Secre-
tario .



Número 291 Jueves, 19 de diciembre de 1991 Página 7749

Número 1312 6

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO VEINTIOCHO

DE BARCELONA

EDICT O

En virtud de lo acordado en los autos

de juicio de cognición número 679/89,

sección 2. a, seguidos a instancias de Tex-

til Cano y Segura, S .A., representado

por el Procurador Sr . Fontquerni, con-

tra Cidemu, S.A., por el presente se em-

plaza a la entidad demandada Cidemu,

S.A., con ignorado domicilio o parade-

ro, para que en el plazo de seis días más

cuatro, que se le conceden por razón de

la distancia, comparezca ante este Juz-

gado a contestar la demanda en forma

y por escrito, bajo apercibimiento que de

no ser así se seguirá el juicio en su rebel-

día . Se hace constar que las copias de la

demanda obran en la Secretaría de este

Juzgado a disposición de la parte deman-

dada .

Dado en Barcelona a veintitrés de sep-

tiembre de mil novecientos noventa y

uno.-La Secretario, Nieves Díaz Min-

guela .

Número 1312 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURC IA

EDICT O

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Ve-

ga, Magistrada Juez del Juzgado de

Primera Instancia• número Dos de

Murcia .

Por virtud del presente hago saber :

Que en este Juzgado de mi cargo y Se-

cretaría del que refrenda, se siguen autos

de juicio ejecutivo número 930/88-A a

instancia del Procurador don Julián

Martínez García en nombre y represen-

tación de Banco Exterior de España,

contra doña María Dolores Rodríguez

Hernández, Francisco Rodríguez López,

Consuelo Rodríguez Hernández y José

Saura Nicolás y por providencia de esta

fecha se ha acordado sacar a pública su-
basta los bienes que después se dirán, por

primera y, en su caso, por segunda y ter-
cera vez, para el caso de ser declarada
desierta la respectiva anterior por térmi-

no de veinte días, habiéndose señalado
para dicho acto los días veintisete de ene-
ro para la primera ; veinticinco de febre-
ro para la segunda, y en su caso, veinti-
cuatro de marzo para la tercera, del año
1992 . Todas ellas a las 11'30 horas en la

Sala Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, Palacio de Justicia, 2 . a

Planta, bajo las siguiente s

CONDIC I ONES :

1 . a- Servirá de tipo para la primera

subasta el valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose

posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo. Para la segunda dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por

ciento y para la tercera sin sujeción a ti-
po .

2.a- Las posturas podrán hacerse a
calidad dé ceder el remate a un tercero .

3a- Para tomar parte en la subasta,
todo licitador deberá consignar previa-

mente, en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la subasta, sin

cuyo requisito no serán admitidos .

4 . a- Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse

hecho la expresada consignación en el es-
tablecimiento destinado al efecto .

5 . a- Que la subasta se celebrará por
lotes .

6. a_ Que los bienes se encuentran en

la actualidad en poder de los demanda-
dos y podrán ser examinados por los que
deseen tomar parte en la subasta .

7 .a- El presente edicto servirá de no-
tificación en forma a los demandados a

quienes no se le hubiere podido notifi-
cart los señalamientos de subastas por
cualquier causa . Sirviendo la presente
notificación por estar en paradero des-
conocido .

8 . 1 - Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta una

fecha que resultare festiva, dicha subas-

ta se llevará a efecto el día siguiente há-
bil a la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

Única .- Vivienda con una superficie

construida de 63'06 mz, distribuida en

corredor estar, dormitorios, cocina, aseo

y servicios, sita en C/ . Cortés, número

2, planta primera, Murcia, inscrita en el

Registro de la Propiedad de Murcia 4,

Sección 1 . a, libro 174, tomo 2 .816, fo-

lios 03 5 y 036, número registral 13 .997,
y libro 191, tomo 2 .833, folio 065, cuyo
valor de tasación es el de un millón ocho-

cientas veinticinco mil pesetas (1 .825 .000

pesetas) .

En Murcia a cuatro de noviembre de

mil novecientos noventa y uno .-La Ma-

gistrada Juez, Yolanda Pérez Vega.-

El Secretario, Diego Melgares de Agui-

lar y Moro .

Número 1312 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez titular del Juzgado

de Primera Instancia número Cinco de

los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado con
el número 603/91 -D se sigue expediente
de suspensión de pagos de don José Gó-

mez Gómez, domiciliado en C/ . Comu-

neros, 4, de Murcia, representado por el

Procurador don Julián Martínez García,

en cuyo expediente, por providencia de

esta fecha, se ha tenido por solicitada la

- declaración del estado de suspensi ón de

pagos indicado comerciante, nombrán-
dose interventores con las facultades que

determina el artículo 5.° de la Ley de

Suspensión de Pagos de 26 de julio de

1922, a los titulares mercantiles don An-

tonio Albaladejo Amante y don Juan

Albaladejo Ruiz, así como al acreedor

S .A.T . Frutos del Mediterráneo, lo que

en cumplimiento de lo preceptuado en

el artículo 4 .° de la mencionada Ley se

hace público para general conocimiento

y efectos que proceden .

Dado en Murcia a catorce de noviem-

bre de mil novecientos noventa y uno .-

El Magistrado-Juez .-El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1344 2

MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Esta Corporación en sesión plenaria
celebrada el día 28 de noviembre de
1991, acordó la aprobación inicial por
mayoría, de la modificación de tarifas
incluidas en el artículo 5 .° punto 3 .° de
la Ordenanza relativa al precio público
por la prestación del servicio de asisten-
cia, estancia, comedor y transporte en las
Escuelas Infantiles dependientes del
Consejo Municipal de Escuelas Infanti-
les del Ayuntamiento de Molina de Se-
gura, al objeto de establecer una cuota
para el servicio de transporte de 4 .000
pesetas mensuales .

Lo que se expone al público durante
quince días, para que puedan formular-
se las alegaciones que se estimen opor-
tunas conforme a la legalidad vigente .

Molina de Segura, a trece de diciem-
bre de mil novecientos noventa y uno .-
La Presidenta del Consejo Municipal de
Escuelas Infantiles, Concepción Riquel-
me Ortiz .

Número 1328 4

LORCA

Instituto Mun icip a l
de Juventud y Deportes

1 .1 Plaza de Coord i n a d or d e Prog r amas
Deporti v o s .

a) -Relación de admitidos : Don Jo-
sé Antonio Romera Alarcos

-Excluidos: Ninguno .

b) -Composición del Tribunal
Calificador :

-Presidente : Don José Antonio Ga-
llego López, Presidente del Instituto Mu-
nicipal de Juventud y Deportes . Suplen-
te : Don Antonio Vidai Ruiz, Vicepresi-
dente de dicho Organismo .

-Vocales : En representación de la
Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia : Don Aritonio Pérez Martí-
nez. Suplente : Don José Sánchez Gutié-
rrez .

Técnico experto designado por la Co-
misión Ejecutiva : Don José García Mur-
cia . Suplente : Don Antonio Campoy
Reverte .

Funcionario de carrera del Excmo .
Ayuntamiento de Lorca: Doña Juana de
la Cruz Sánchez Navarro . Suplente : Don
Ricardo Estévez Goytre .

Representante de los trabajadores :
Don Miguel Martínez Pinilla . Suplente :
Don Ginés García Agüera .

-Secretario: Don Francisco López
Olivares . Suplente : Doña Consuelo Pe-
ñarrubia Agius, Secretaria-Delegada del
Instituto Municipal de Juventud y
Deportes .

2 .° Plazas de Conserje Vig ilan t e de [ ns-
t alac iones Depo r tivas .

Municipal de Juventud y Deportes . Su-

plente : Don Antonio Vidal Ruiz, Vice-
presidente de dicho Organismo .

-Vocales : En representación de la
Comunidád Autónoma de la Región
de Murcia : Don Bernardino Lozano Go-
mariz . Suplente: Don Juan Guirado

García .

Funcionario de Carrera del Excmo .

Ayuntamiento de Lorca: Doña Juana de
la Cruz Sánchez Navarro . Suplente : Don
Ricardo Estévez Goytre .

Representante de los trabajadores :
Don Miguel Martínez Pinilla . Suplente :
Don Ginés García Agüera .

3 . ° Contra la lista de aspirantes admi-
tidos y excluidos podrán presentarse re-
clamaciones, ante la Secretaría del Ins-
tituto Municipal de Juventud y Depor-

tes del Excmo. Ayuntamiento de Lorca,
en el plazo de 15 días hábiles a contar
desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia» . Transcurrido dicho

plazo sin presentarse ninguna, quedará
elevada a definitiva .

4 . ° Asimismo, se acuerda la deter-
minación del lugar y fecha del comien-
zo de los ejercicios, según el siguiente de-
talle :

A) Plaza de Coordinador de Progra-
mas Deportivos, el día 20 de enero, lu-
nes, a las diez horas, en el Instituto Mu-

nicipal de Juventud y Deportes, sito en
Alameda de la Constitución, s/n ., para
la realización del ~primer ejercicio .

Habiendo finalizado el plazo de pre-
sentación de instancias, para tomar parte
en las pruebas selectivas, para la provi-
sión de una plaza de Coordinador de
Programas Deportivos, para promoción
interna, y dos plazas de Conserje Vigi-
lante de Instalaciones Deportivas, con-
vocadas por el Instituto Municipal de Ju-
ventud y Deportes del Excmo . Ayunta-
miento de Lorca, mediante contratación
laboral indefinida, a continuación se pu-
blica la relación de admitidos y exclui-
dos, así como la composición del tribu-
nal calificador de dichas pruebas :

a) -Relación de admitidos :

Don Rafael Carralero Tovar
Don Miguel Martínez López
Don Andrés Martín Gómez Cánovas
Don Antonio Lario Peran
Don Juan González González
Doña Isabel María •Lorca Guirao

B) Plazas de Conserjes Vigilantes de
Instalaciones Deportivas, día 16 de ene-
ro, jueves, a las diez horas, en el Ins-

tituto Municipal de Juventud y Depor-
tes, sito en Alameda de la Constitución,
s/n ., para la realización del primer ejer-
cicio .

Excluidos : Ninguno

b) -Composición del Tribunal
Calificador :

Lo que se hace público para general
conocimiento .

-Presidente : Don José Antonio Ga- Lorca, 4 de diciembre de 1 9 91 .-E1
llego López, Presidente del Enstituto Presidente, José Antonio Gallego López .
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Número 13189

FORTUNA

En cumplimiento de las disposiciones
vigentes se publica la adjudicación del
contrato de la obra acordada por este
Ayuntamiento, mediante contratación
directa, para la obra de construccióh de
vestuarios y equipamientos en recinto
polideportivo, a la Sociedad Cooperati-
va Grucco, por importe de 15 .818 .355
pesetas .

calle La Manresa, 13-15, Puente Toci-
nos (expediente 1 .569/91), se abre infor-
mación pública pa ra que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, 8 de noviembre de 1991 .-El
Teniente de Alcalde, de Urban ismo .

Número 1 3226

Número 13228

MOLINA D E SEGURA

EDICT O

Esta Corporación en sesión plenaria
celebrada el día 28 de noviembre de
1991, acordó la aprobación por mayo-
ría del expediente número 1 de l iquida-
ción de saldos del Capítulo 0 del Presu-
puesto Ordinario del Consejo Municipa l
de Escuelas Infantiles .

Fortuna, 25 de noviembre de 1991 .
El Alcalde . MOL INA DE SEGU RA

EDICT O

Número 1319 1

ALCANTARILLA

E DI CT O

Aprobación definiti va del Pro yecto de
Urbanización del Polígono Indu strial

Oes te , 2 .8 etapa

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 31 de octubre de 1 991, acor-
dó aprobar definitivamente el Proyec-
to de Urbanización del Pol ígono I ndus-
trial Oeste, 2 . a etapa, promovido por
SEPES .

Contra el presente acuerdo podrá pre-
sentarse recurso de reposición, en el pla-
zo de un mes, a contar desde el siguien-
te día al de la presente publicación, ante
el mismo órgano que dictó el acto ad-
ministrativo .

Esta Corporación en sesión plenaria
celebrada el día 28 de noviembre de
1991, acordó la aprobación por mayo-

ría del expediente número 1 de liquida-
ción de saldos del Capítulo 0 del Presu-
puesto Ordinario de la Junta Municipal
del Cementerio .

Lo que se expone al público duran-
te quince días, para que puedan for-
mularse las alegaciones que se estimen
oportunas conforme a la legalidad vi-
gente.

Molina de Segura, 4 de diciembre de
1 991 .-E1 Presidente de la Junta, Anto-
nio Meseguer Aguilar .

Número 1322 7

Contra la resolución de dicho recur-
so, puede interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, de conformidad
con lo que dispone el artículo 58 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo .

Alcantarilla, 22 de noviembre de
1991 .-El Alcalde.

Número 1319 5

M U R C I A

ED I CT O

Habiendo solicitado Mocar Sportive
Design, S .L ., licencia para la apertura de
diseño y corte de prendas deportivas, en

MOLINA DE SEGURA

ED I CT O

Esta Corporación en sesión plenaria
celebrada el día 28 de noviembre de

1991, acordó la aprobación por mayo-
ría, de l expediente número 3 de Trans-
ferencia de Créditos del Presupuesto Or-
dinario del Consejo Municipal de Escue-
las I nfantiles .

Lo que se expone al público duran-
te quince dí as , para que puedan for-
mularse las alegaciones que se estimen
oportunas conforme a la legalidad vi -
gente .

Molina de Segura, 4 de diciembre de

1991 .-La Presidenta del Consejo, Con-
cepción Riquelme Ortiz .

Lo que se expone al público durante
quince días, para que puedan formular-
se las alegaciones que se estimen opor-
tunas conforme a la legalidad vigente .

Molina de Segura, 4 de diciembre de
1991 .-La Presidenta del Consejo, Con-
cepción Riquelme Ortiz.

Número 1324 3

CARTAGENA
►

EDICT O

En el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» de fecha 21 de octubre de 1991,
número 243, página 6398, aparecen pu-
blicadas las bases para proveer por el
procedimiento de concurso de méritos
dos plazas de contratados laborales fi-
jos de Técnicos de Educación (Logope-
das), en la base sexta .-Proceso selecti-
vo, apartado 8, donde dice «Por otros
méritos no incluidos en apartados ante-
riores, tales como investigaciones reali-
zadas o colaboraciones en proyectos de
investigación oficiales, publicaciones,
prácticas extraacadémicas realizadas, va-
lorados a criterio . . .», debe decir «Por
otros méritos no incluidos en apartados
anteriores, tales como investigaciones
realizadas o colaboraciones en proyectos
de investigación oficiales, publicaciones,
prácticas extraacadémicas realizadas, ex-
pediente académico, etc ., hasta un má-
ximo de 2 puntos, valorados a crite-
rio . . .» .

Cartagena, 23 de octubre de 1 99 1 .
El Alcalde, P .D.

Número 13244

CARTAGENA

EDICT O

En el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» de fecha 23 de octubre de
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1991, número 245, página 6439, apare-
cen publicadas las bases para proveer por
el procedimiento de concurso de méri-
tos una plaza de contratado laboral fijo
de Trabajador Social, en la base sexta :
Proceso selectivo, apartado 4, donde di-
ce «Cursos de 350 horas o más de un
curso académico completo de duración,
7 puntos» debe decir «Cursos de 350 ho-
ras o más o de un curso académico com-
pleto de duración, 7 puntos». Asimismo,
en la base sexta, ya referida, apartado
8, donde dice «Por estos méritos no in-
cluidos en apartados anteriores . . .», de-
be decir «Por otros méritos no incluidos
en apartados anteriores . . .» .

Igualmente, en la base novena: Inci-
dencias, donde dice «El Tribunal queda
facultado para resolver las dudas que se
presenten los acuerdos necesarios para el
buen orden . . .», debe decir «El Tribunal
queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden . . .» .

Cartagena, 30 de octubre de 1991 .
El Alcalde, P .D .

Número 1325 2

TOTAN A

EDI CT O

Este Ayuntamiento Pleno en sesión de
26 de noviembre de 1991, acordó apro-
bar modificaciones del Reglamento Or-
gánico de este Ayuntamiento

. Lo que se somete a información pú-
blica y audiencia a los interesados por
plazo de treinta días para presentación
de reclamaciones y sugerencias, en apli-
cación del artículo 49 de la Ley de Bases
de Régimen Local .

Totana, 28 de noviembre de 1991 .
El Alcalde en funciones, Valentín Gui-
llén Belchí .

te texto : «El número de vacantes se po-
drá incrementar con las que se generen
hasta el momento de la finalización de
los ejercicios, y previo informe de la Te-
nencia de Alcaldía de Personal y Régi-
men Interior» .

-En la base tercera, apartado A (re-
quisitos de los aspirantes), en el requisi-
to de la edad, se ha omitido el siguiente
texto: «A estos efectos, se aumentará el
límite de edad de 55 años según los años
de servicios prestados como funciona-
rio de carrera en la Administración Pú-
blica» .

Murcia, 5 de diciembre de 1991 .-El
Alcalde .

Número 1 3286

CARTAGENA

Negociado de Contrataci ón

E DI CT O

Habiéndose recibido definitivamen
te las obras de «A.P. en sector Puer-
ta de la Villa», realizadas por Bernar-
do García Rosique (Nerma), se expone
al público por plazo de quince días ex-
pediente que se tramita para devolver la

fianza definitiva depositada con motivo
de la adjudicación de la citada obra .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

diente puedan alegar lo que a su dere-
cho convenga.

Totana, 13 de noviembre de 1991 .
El Alcalde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 1 3288

FUENTE ÁLAMO

ED I CT O

Por doña Encarnación Munúera Ro-
jo se ha solicitado licencia para el esta-
blecimiento y apertura de la actividad de
«café-bar con cocina», con emplaza-
miento en La Pinilla, «Rincón de la Vic-
toria», s/n .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artícu-
lo 30 del Reglamento de actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligro-
sas, de 30 de noviembre de 1961, a fin
de que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad de refe-
rencia, puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Fuente Álamo de Murcia, 6 de no-
viembre de 1991 .-El Alcalde, Ginés Ji-
ménez Gómez .

Número 13290

SANTOMERA

Cartagena, 19 de noviembre de 1991 .

El Alcalde, P .D., José A. Piñero Gó-
mez .

Número 1328 7

Número 1328 2

MURCIA

Co rrecc ión de error por omi sión en la s
bases de la con vo catoria de concurso
opos ic ión para proveer dos plazas de
Programador Anali sta , publi cadas en e l
«Bo l etín Of ici a l de la Región de Murcia»

número 274 , de 27-11 -1991

-En la base primera (objeto de, la
convocatoria), se ha omitido el siguien-

TOTAN A

El Alcalde de Totana ,

Hace saber : Que habiendo solicita-
do en este Ayuntamiento don Miguel
Cánovas Navarro y don Pedro Sánchez
Baillo, licencia para establecer la acti-
vidad de taller de carpintería metáli-
ca, con emplazamiento en calle Alcan-
tarilla se abre plazo por diez días hábi-
les, para que los interesados en el expe-

EDICT O

Por Pinturas de Santomera, C.B.,
se ha solicitado apertura de local pa-
ra venta al por menor de productos
de pintura y droguería, con emplaza-
miento en calle Santa Catalina, 2, Santo-
mera .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Santomera, 22 de agosto de• 1991 .
El Alcalde .


